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Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 3724/1965, de 9 de diciembre, por el que 
se declara de utilidad publica la concentración par
celaria de la zona de Valdeganga (Albacete)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelarla de la zona de Valdeganga (Albacete), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad pública,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo octavo de la liey 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación del 
CJonsejo de Ministros en su reunión del día tres de dlcianbre 
de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO;
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria Ue la zona de Valdegan
ga (Albacete), cuyo perímetro, será en principio, el de la parte 
del término municipal de Valdeganga (Albacete), delimitada de 
la siguiente forma: Norte, camino de Los Bolinches, de Los Moli
nos y de la Ribera de Cubas: Sur, término de Albacete; Este, 
término de Casas de Juan Núñez, y Oeste, término de Albacete. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los casos 
a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local, todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelarla.

Articulo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opmi^an al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose ai Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 3725/1965, de 9 de diciembre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Oreña (Santander)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Oreña (Santander), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concentra
ción dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la rea
lización i»r el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y posi
bilidades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose 
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentrar 
clón parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el articulo octavo de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día tres de diciembre 
de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Oreña 
(Santander), cuyo perímetro será, en principio, el de la parte 
del término municipal de Alfoz de Lloredo (Santander), perte
neciente a la entidad menor de Oreña. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecien
tos sesenta y dos.

Artículo segundo—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y 
Ordenación Rural para adquirir fincas coa el fin de aportarlas

a la concentración y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que sé acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local, todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
articulo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—^edan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

£1 Ministro de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 3726/1965, de 9 de diciembre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Recuerda (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Recuerda (Soria), puestos de manifiesto 
por los agricultores de la misma en soUcltud de concentración 
dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la realiza
ción por el Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y Or
denación Rural de un estudio sobre las circunstancias y posibili
dades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose 
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentra
ción parcelarla por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo octavo de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día tres de diciembre 
de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelarla de la zona de Recuerda 
(Soria), cuyo perímetro será, en principio, la parte de los tér
minos municipales de Recuerda y Gormaz, ambos de la provincia 
de Soria, delimitada de la siguiente forma: Norte, río Duero; 
Sur, términos de Mozarejos y Galapagares; Este, términos de 
Morales y Brías, y Oeste, término de Villanueva de Gormaz. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los casos 
a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local, todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarlas que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

K1 Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBHONA MORENO

FRANCISCO PRAN<30

RESOLUCION de la Dirección General de Agri
cultura por la que se determina la potencia de ins
cripción de los tractores marca nU.T.B.n, modelo 
Universal 520.

Solicitada po’' «Vldaurreta y Cía., S. A.», la comprobación 
genérica de la potencia de los tractores que se citan, y prac
ticada la misma mediante su ensayo reducido en la Estación 
de Mecánica Agrícola, dependiente del Instituto Nacional de 
Investigaciones Agronómicas,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Jefaturas Agronói-iicas han sido autorizadas para 
registrar y matricular los tractores marca «U.T3.», modelo 
Universal 520, cuyos datos comprobados de potencia y consumo 
figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
e.stablecida en 47 (cuarenta y sietf;) CV.

Madrid, 13 de diciembre de 1965. 
delegación, L. Escrivá de Román!

-El Director general, por


